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Heal orden disponiendo se devmUcm á Ja- 
í viér Marauri la% í 500 pesetas que ingre^ 

só pára redimir del servicio militar acti' 
va d su hijo Luis Marauri Mendoza,— 
Página 157,

Otro 8 ídem id, 4 los individuos que se men~ 
mnmnlas m ntiiades que se indican^ las 
üté des ingresaran para reducir el tiempo 
ár servicio m  filas,— Páginas 157 g í5S, 

Olm r̂  vomndo la  Uheriad condicional con' 
ledída a l recluso Jaime Vérné Aguiló.— 
Pá0ma P9,

Ministerio de Marina:
R ordm anulando la Real patente de na- 

v&p̂ ¡dÓn mercGntií d&l vapor español Lu-
W ü a8i

-Ii'nr-tirria de l& CSobefpaeíin:
Hcni crden disponiendo que durante la en- 

ff-rmedad dei Director general de Admi- 
? istración se encargue el Subsecretario de 
f̂ 4e Minieterio del despacho de los asun^ 
i 9 de la expresada Dirección general,— 
‘ égina 15S,

' ■ Hlñisléfls Ííírŝ ísf.íí?
Ri*oí orden áuiorieando al personal técnico 

(lepmiünte de la Dirección General de 
Obras Públicas para que pueda asistir 4 
las si^sioms del Congreso Nacional de 
Riegos  ̂que han de celebrarse en Sevilla 
los dias á y siguientes del próximo més 
de Mayo,—Página ÍÍ8,

H a c ie n d a .  ~  Dirección General de la  
Deüda y Glasés.Pasivas.— Resultado de 
la subasta para la adquisición y amorti
zación de la Deuda perpetua al 4por iOO 
interior,—Página 158,

FbMENTO.-”D ire c c ió n  G e n e ra l  d e  Comer
c io , I n d u s t r i a  y Trabajo.-—Declarando 
procede la amortización de la plaza de 
Verificador de contadores de gas y agua 
de QranoUerSf La Qiwriga y Viilafranca 
del Pán&déSy y disponiendo qué dichos 
servimos se adicionen á las demarcaciones 
que se indican,—Página 158,

Dirección General de Obras Públicas.— 
Conservación y Eejigraclón.-Dsoordando 
á las Jefaturas de Obras Públicas debm 
considerar como sm vicio preferente para 
la aplicación áe ios cvéMos destinados á  
conservación de carrehir.as los servidos 
que se ináicam^ relativas á indicadores y 
señales en bifurcacioms ó empalmes de 
carreteras y en las iravu im  de pbblaciO' 
nes ó rm das,—Página 159,

Servido Central de Puertos y Paros.— 
Sección de Puertos. al
Ayuntamiento de Gullern para condtuir 
un paseo en la playa lie 8im Antonioj de 
dicha ciudad,—Página 159,

Idem al Ayuntamiento de Deva para mcaU' 
zar y cubrir el arroyo Lazurregui^ y sa
near y aprovechar las marismas que exis
ten en las márgenm dicho arroyo,^  
Página 160,

AgnSiS,—Autorizando á la Jefatura del Ca
nal de OmtiUa y Canalización del Man- 
zanareSf para que por Administración 
proceda á la construcción de cuatro bar

cazas para él transporte de materiaks 
con destino á las obras,—Página 160,

AMEXO 1,®—BonSA,~-OBSKRVATOE10 ObN- 
TEAL M.KTKOROLÓGIOO. — OpOSIOIGNE», 
S u b a s t a s .  — A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  — A d m in is t r a c ió n  M u n i c ip a l .—  
A n u n c io s  0FIOIA1B3 de ia  Alcaldia Cons
titucional de Polán (Toledo), Alcaldía ds 
Sevilla, Banco de España (Sevilla), So- 
eiedad anónima minera Minas y Plomos 
dé Sierra de Lújarf Súciédaá anónima 
minera Minas de Plomo dé la Baja, Com
pañía de Aguas de Burgos, Compañía 
Trasmediterránea, La Previsión Nacio
nal y Compañía áe seguros Wñión Protee- 
for®.-—S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

An e x o  2.®—Md io t o s ,— Cu a d r o s  e s t a d ís -
Ticos DE

H a c ie n d a » —Subsecretaría.—Conímtiacidii 
del Escalafón de ios funcionarios del 
Cuerpo de la Administración general d$ 
lo Macienda publicm.

Jun ta  Glasiñcadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar. — iiontinua- 
eióh de la relaeién número 244 de crédi
tos por obligaeiones procedentes de la úl
tima guerra de WUramof.

I n s t r u c c i ó n  PúBúCA.—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Palado de los nacimientos, matri
monios y defunciones, ocurridos m  Im  
provincias de España durante el mes de 
Octubre del año próximo pasado,

ídem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las ídem ídem 
durante el mes de Octubre del año ank-
rtor.

Ammxo T r i e n a l  Supremo.- 
0» LO Qrvwu—PHego 79,

Sa l a

PARTE QFIGiAL
.TOMim Sil coas» t i  MISTR6

& M. el Rey Don,Alíense XIII (q.D. g.), 
•• M. la Reina Doña V ioteria Eugenia 
7 SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin  novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrulam las d e- 
oaSs personas de la AuguMa Real F a -  
mUla.

H T E u o j f f i  u  ( n a l

Exorno. Br.; Vista la  instancia piromo- 
vida por D. Javier Marauri, vecino^de esta 
Corte, callé del Reloj, núm ero 1, en soli- 
citúd de que le sean dáyueltas las 1.500 
l l e t a s  qiie ingresó en la Délegaeion de 
Hacienda de la provincia de Madrid, se- 
gta carta de pago número 221, expedida

en 5 de Diciembre de 1917, para ' redim ir 
del servicio m ilitar activo á su hijo Luis 
Marauri Mendoza, recluta del reemplazo 
de 1911, perteneciente á la zona de Madrid, 
número 1; teniendo en cuenta lo preveni
do en el articulo 175 de la ley de Reolu- 
miento de 11 de Julio de 1885, modifica
da por la de 21 de Agosto de 1S96,

El Rev (q̂  D. g.) se ha servido resolver 
que sq devuelvan las 1.500 pesetas de re 
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la  persona apo
derada en form a legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la  ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 11 
dt? Abril de 1918. •

MARINA.
Señor Capitán general de la primera RO" 

Rito

Exorno. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Arturo Herrero Maa, recluta del 
reemplazo de 1914, vecino de Granada, 
en solicitud de que le sean devueltas laa 
500 pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia dé Granada, 
según carta de pago número 500, expedi
da en 13 de Eebrero de 1914, para redu . 
cir el tiempo de servicio en filas; tenien
do en cuenta que el interesado resultó 
inútil total en tercera revisión, y con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 284 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El R e y  (q.D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibir^ el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
au oonoclmiento y demás efectos. Dioi
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gaardo á V. E, muchos años» Madrid, 12 
de Abril de 1918.

MARINA.
Seaor Capitán general de la segunda Re

glón.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por D.® María Paula Montes, vecina 
de la Ooruña, en solicitud de que le sean 
devueltas las 500 pesetas que depositó en 
la Delegacién de Hacienda de la provin
cia de la Ooruña, segün carta de pago 
núm ero 25, expedida en. 22 de Enero 
último, para reducir el tiempo de ser
vicio en filas de su hijo Manuel Cas- 
tejón Montes, alistado para el reem pla
zo de 1918, por la Caja de Recluta de la 
Corufía, número 104; teniendo en cuenta 
que el interesado falleció antes de la in
corporación á filas de los m#zos de su 
reem p^zo y con arreglo á lo prevenido 
en el artículo 284 déla  vigente ley de Re; 
¿lutamiento.

El Rey (q. D.g*) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percib irá el individuo 
que acredite su déréeho ó la persona apo
derada ón forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para . 
la  ejecución de la citada Ley* |

De Real orden lo digo á Y, E. para  ̂
su conocimiento y demás efectos. Dios ¿ 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 12 1
de A bril de 1918. 1

MARINA, I 
Señor Capitán general d© la octava Re-

gión.

Excmo. Br.; En vista del escrito de V. E* 
de fecha 23 de Marzo último, proponien
do se deje sin efecto la libertad condicio- 
nalconcediáa al recluso de la Prisión p ro 
vincial de Logroño, Jaim e Vernet Águi- 
16, condenado ©n sentencia d© 28 de J u 
nio de 1912 á la pena de seis años de pri
sión m ilitar correccional, por el delito de 
proposición para cometer sedición m ili
tar:

Considerando que el referido recluso 
debía incorporarse á la Brigada Discipli
naria  d© Melilla, con arreglo á lo preve
nido en la regla 11 de la Real orden cir
cular de 12 de Enero de 1917 (C. L. núm e
ro 8), cuya incorporación no ha tenido 
lu g ar por haber desertado del Depósito 
de transeúntes de la Plaza de Logroño, 
al que pertenecía en expectación de m ar
cha para su destino, habiendo sido decla
rado en rebeldía en el respectivo expe
diente; y

Considerando que con arreglo á la re
gla 8.® de la expresada Real orden, la 
mala conducta de los libertos es causa 
suficiente para revocar la concesión de 
la  libertad condicional, siendo indiscuti- 
,^le que el hecho de la  deserción, además 
del quebrantam iento grave de deberes 
m ilitares que en sí envuelve, revela m ala 
conducta, y que no eran efectivos los p ro 
pósitos del libertó de hacer vida honrada 
enUbertád:

Vistos el artículo 6,® de la Ley d© 28 de 
Diciembre de 1916 (O. L. núm. 276) y L s 
reglas 5.®, 8.® y t i  de la expresada Real 
orden de 12 de Enero siguiente,

El Rey  (q. D. g.) se ha servido revo
car la libertad condicional concedida por 
Real decreto do 21 de Junio último (Dia
rio Oficial núta, al recluso Jaim e 
T em et Aguiló, el que ingresará en el es
tablecimiento de su procedencia tan 
pronto se presente ó sea capturado.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos años. MadrM, 12 de 
Abril de 1918.

MARINA.
Señor Capitán general de la quinta Re- 

jEPÓn. .........

IimTÍEIO i)l ilEIM ‘

OBDBW .
Exemo. Sr.: Visto el expediente in stru i

do en Ja Comarniaiicia de Marina de Bil
bao, referente á la pérdida de la Real pa
tente de navegación m ercantil del vapor 
español Lwcienne, hundido en aguas de 
la costa inglesa en 28 de Noviembre 
d©1916,

S. M, el Rey Cq. D. g.), de conformidad 
con lo informado por V. E., se ha servido 
disponer que se anule la Real patente del 
mencionado buque, que ha sido expedi- 
da por la Comandancia de M arina de Cá
diz en 6 de Mayo de 1899, con el núm e
ro 544, al vapor de referencla^que eníon- 
ces se llamaba 

Lo que de Eeal orden manifiesto á V. E. 
para su noticia y demás ©fectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 6 
de Abril de 1918.

PIDAL,
Señor Director general de Navegación y 

Pesca m arítim a.
Señores Comandantes de Marina.

m m o  DE LA eOBlMACIéM

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que durante la enfer
medad de D. José Lladó y Vallés, Direc
tor general de Administración, se encar- 
que V. I. del despacho de los asuntos de 
la expresada Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid^ 15 de A bril

GARCIA PRIETO. 
Señor Subsecretario de éste Ministerio.

BBAL OBOKH 
lim o. Sr.: De conformidad con la peti

ción form ulada por la Comisión perm a
nente del Congreso Nacional de Riegos, 

S. M. el Rey (q* D. g.) se ha servido 
disponer que por esa Dirección General 
se autorice al personal técnico que de

, ella dependa, á fin de que pueda asistir 
á las sesiones que de dicho Congreso han 
de celebrarse ©n Sevilla los días 5 y si
guientes del próximo mes de Mayo, 

i)e Real orden lo digo- á V. I. para su 
conocÍMÍente y demás efectos. Dios guar
de á V, I, muchos años. Madrid, 11 da 
Abril d e i m

CAMBÓ.
Señor Director general de Obras PúblJ-

cas.

iDlffllSTEACras C ESm
MlíilSTERia DE H A C IE m

tweBaerai íl© la  
j  C la s e s  F a s iv a ss .

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de la 
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior, ha 
sid® declarada desierta por falta de lici- 
tadores.

Lo que se anuncia ai público para su 
conocimiento.

Madrid, 15 de Abril d© 19l8.=El Direc
tor general, Manuel Díaz Gómez.

yiPíiSTERlO DE FOMENTO
F i r e c c íé B  G e n e r a l  d e  C o m sc í’c í® , 

■ iM áiis tria  y  T r a l ía jo .  .
Excmo. Sr : Resultando que el Gober

nador civil de Barcelona dirigió oficio al 
Ministro de Fomento, participando el fa
llecimiento dei Verificador de contado
res de gas y agua de Granollers, La Ga- 
rriga y Villafranca del Panadés, D. Jai
me Prats y Oasañas, y manifestando al 
mismo tiempo l a  conveniencia de la 
amortización de dicha plaza é incorpora
ción de su demarcación á otras Verifica
ciones limítrofes, teniendo en cuenta el 

^o cd  desarrollo alcanzado y escasos emo
lumentos producidos por la plaza por el 
Sr. P rats y Casañas desempeñada: 

Resultando que en instancia suscrita 
por varios Verificadores de contadores 
de gas y agua de la provincia de Barce
lona, se solicitó del señor Ministro de 
Fomento la amortización de las Verifica
ciones de Villafranca del Panadés, La 
Garriga y Granollers, é incorporación de 
la  demarcación correspondiente á la pri
m era á la de Villanueva y Geltrú, y las 
de las dos últim as á la de B adalona, como 
igualmente, y con carácter general, se 
acuerde la amortización de las plazas que 
en lo sucesivo queden vacantes, así como 
su incorporación á las Verificaciones 
prácticamente más próximas, y que se 
dicten aquellas disposiciones necesarias 
á los efectos de la verificación de los re
partidores para agua:

Resultando que D. Manuel Gispert y 
Pujáis, Verificador de gas y agua de Are- 
nys, solicitó igualmente la  amortización 
de la lacant© producida por fallecimien
to del Sr. P rats y Casañas, como e l que 
para lo sucesivo se establezca el criterio 
de cubrir en el Veiiflcador ru ra l más an
tiguo de la provincia las demarcaciones 
que en la misma vaquen:

Resultando que solicitado el corres- 
pondiénte informe de lá  Véiificacíón de. 
contadores da gas y agua de Barcelona, 
ésta hubo de emitirlo en sentido favora
ble á 'la  amortización solicitada, indican
do al mismo tiempo la conveniencia de 
agregar la demarcación correspondíeiíte 
á Villafranca del Panadés á la Verifica
ción dé Villanueva y Geltrú, y las de La 
Garrii^ay Granpileris á I» da Badato|ii8
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Resultando que en nueva instancia del 
ya citado Veriñeador Sr. Gispert, hubo 
de solicitar del señor Ministro de Fomen
to la confirmación de los rxombramien- 
tos interinos hecbos por el Gobernador 
civil de Barcelona con ocasión dei falle
cimiento del Verificador D. Jaim e Prats: 

Resultando que los Verificadores de 
pfas y agua da Badalona, Villanueva, 
Igualada, T an  asa y Arenys, acudieron 
en súplica al señor Ministro de Fomento 
de que el ser vi oí o de gas de/Granoliers y 
La Garriga se adicione á la dem areadón 
colindante de Badslona; el de gas de Vi- 
11 afranea dei Panadés, al de gas de Vilia- 
nueva y Geltrú; el servicio de agua de 
Granollers, La Garriga y Vich, al de Are- 
nys, al cual se adicionará igualmente el 
servicio de agua de Villafranca del Pa 
nadés, y, por último, la adición de íes 
pueblos del bajo Llobregat como com
plemento del partido de San FeJiú: 

Considerando que para ©i mejoramieu- 
to de algunas Veiíficaciones precisa ia 
supresión de las lim ítrofes rurales y su 
agregación á k s  prácticamente más p ró 
ximas, lográndose de este modo un m a
yor rendimiento en los derechos de veri
ficación sin que por ello se perjudique el 
Bervioio, en atención al reducido número 
délas efectuadas en las demarcaciones 
agregadas:

Considerando que en expediente incoa
do sobre las Verificaciones de gas y agua 
de Vich, se acordó en 22 de Marzo de 1915 
la amortización de la prim era de dichas 
Verificaciones y agregación de la segun
da á otra limítrofe:

Considerando que los denominadcs 
. pueblos del bajo Llobregat no tienen 

asignados en la actualidad servicio ofi- 
^cial de Verificádores de agua, y que, en 
*su consecuencia, no proceda, por lo que 
á ellos se refiere, las agregaciones solici
tadas:

Considerando que la petición formula
da por loa Verificadores de gas y agua 
de Badalona, Villanueva, Tarrada y Ara- 
nys sobre amortización de las Verifica
ciones vacantes por fallecimieato dei se
ñor Prats y agregación á otras demarca
ciones, petición formulada de común 
acuerdo, ©8 en principio la propuesta en 
su mforme por la Verificación oficial de 
contadores de gas y  agua de Barcelona: 

Considerando que la  amortización y 
agregaciones solicitadas se ajustan en un 
todo A lo preceptuado en el articulo 140, 
ñpñttMo h-  ̂d© lás vigentes Instruceio- 
hea reglaínentarlas:

Considerando la conveniencia de no 
dictar de momento disposición alguna 
de carácter general para las agregacio
nes que en lo sucesivo puedan tener lu 
gar y  orden de preferencia para  su des
empeño por otros Verificadores, toda vez 
que se encuentran en estudio las nuevas 
Instrucciones reglam entarias para el ser
vicio de contadores, y en las que deberán 
ser objeto de un detenido ex Amen dichos 
extremos:

Considerando que la petición form ula
da en su instancia por los Verificadores 
de contadores de gas y agua de la p ro 
vincia de Barcelona, sobre verificación 
de los repartidores para agua, deberá ser 
objeto de estudio y resolución indepen
diente, toda vez que ninguna analogía 
guarda con la amortización do la vácan- 
te solicitada, como asimismo que por 
pender las amortizaciones y agregacio
nes de causas ci|cunstancial©s y de tiem
po, no pueden prevenirse a priorii 

Vistas las disposiciones vigentes en la 
materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar? m

J ® Que proqede la amortización de la

i 6 Kbnl 1918

plaza de Verificador de contadores de 
gas y  agua de Granollers, La Garriga y 
Viliafranca del Panadés, vacsnt© por fa 
llecimiento de I). Jaim e Prats y Casa- 
ñ a s .

2.® Que el servicio de gas de Grano- 
llers y La Garriga se adicione á la de
marcación colindante de Badalom;; el de 
gas de Viliafranca del Parsadés, al de Vi- 
iianuQva y Geiírü, y los de agua de Gra- 
nollers, La Garriga, Villafraaca dol. ,Pa- 
n^.dés y Vich, á la limí trota de Aronjs de 
Mar.

Lo que de Roa! orden cornuBlcaia, 
traslado á V. E. para su oonocimieíito, 
el dei Verificador oficial y ios interesa
dos. Dios guarde á V. E muchos años. 
Madrid, 27 de Marzo do 1918.=Ei ’ Direc
tor general, Vicente Cantos Figuerola. 
Excmo. señor Gobernador civil de ia pro

vincia de Barcelona.

' p -é »

CfíNSERVACIÓN Y REPAKACIÓN
Viieniras sólo recorrían las carreteras 

vehíeuioB de tracción animal cuyo radio 
d© acción está limitado en generaLá una 

i zona relativamente pequeña, sus couduc- 
j íores perfectos conocedores de la iocali- 
G dad no necesitaban utilizar los datos de 

los indicadores, y por ello, y dado lo re 
ducido de las consignaciones para con
servación de carre teras, estaban poco 
atendidos; pero hoy que los vehículos, 
ooB motor .mecánico por su gran radio 
de acción circulan por toda España, se 
h:íC6 necesario para so. comodidad y has-' 
ta seguridad im esmerado cuidado de 
todos los indicadores á fin de que pue
dan cum plir el servicio á que están des- 
tinadoB, y en su consecuencia, y para 
©vitar falsos recorridos por falta de indi- 
cáciones suficientes en las bifurcaciones 
ó empalmes de carretera y ©n las trave
sías de las poblaciones ó rondas.

Esta Dirección General ha resuelto re 
cordar á las Jefaturas de Obras Fúblioas 
deb?"ii considerar com.o servicio prefe
rente para la aplicación de los créditos 
destinados á conservación de carreteras:

1.® La conservación en estado perfec
tamente legible de todas las inscripcio
nes y dibujos de ios jjíostes indicadores, 
renovando su p in tura cuantas veces sea 
preciso á este fin y estableciendo sin de
m ora alguna, aun cuando sea con carác
ter provisional, ínterin se construyen los 
definitivos, cuántos f iltM  especialmante 
en k s  bifurcaciones ó empalmes.

2.*̂  En las entradas de las carreteras 
á toda cíase d© poblados en ambas direc
ciones se colocará un cartel norm al al 
eje de la carretera en qoe con letras de 
tamaño y gruesos suficientes para poder 
ser leídas desde un automóvil sin dcí©- 
ner su m archa media, pueda saberse sin 
dificultad el nombre del pueblo. Las Je 
faturas procurarán, de acuerdo con lag 
respectivas Alcaldías, que se coloquen 
estos carteles en la prim era casa ó muro 
4© cerca: que reúna condiciones, bien sov 
bre los niismos ó en saliente, según se 
considere mejor para su ma?or visuali
dad, y de no ser esto posible, sobre un 
poste situado al efeeto en la carretera.

8.® En las travesías en que por no re 
sultar claramente definido el camino á 
seguir por cambios bruscos de dirección 
por atravesarse plazas 6 presentarse em
palmes de otras vías que puedan dar lu
gar á dudas, también reclamarán las Je
faturas el apoyo de las Alcaldías para es
tablecer sobre Im  fachadas de las casas 
en todos los puntos dudosos, y de no ser-
—x J   I

m

chas y sobre ellas la palabra «Travesía», 
perfsctamonte legible desde los autom ó
viles en marcha norm al que indiquen 
sin dar lagar á vacilación alguna ia ru ta 
á seguir.

Lo que comimico á V. R, par» «u co- 
noiám im io y de más efectos. Díoíí guarde 
i  Y. S. muehos años. Madtid, 15 de Abril 
íie 1918.= E 1 Director general, L. Bar- 
cala.
Bañor Ingeniero Jefe dí5 Obras Públicas

de.c.

I SEKVíCiO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS
i
I SecMón ds Puertos.
I Vistos el proyecto y expediente incoa- 
I do á instancia del Ayuntamiento de Cu- 
I llera (Valencia), solicitando autorización 
I para construir un paseo 'en la playa de 
I San Ykntonio de dicha ciüdad:
I Resaltando que el expediente se ha 
i tram itado con arreglo al artículo 70 del 
i Reglamento para la aplicación de la ley 
I de Puertos:
j Hesultando que anunciada la petición 
I en íA-Boletín Oficial de la provincia, no so 
¡ presentó recií^mación alguna:
I ResuitaEdo que la petición ha sido fa 
|/vorableoieBt9 informada por la Coman

dancia de Mariiiaj Jefatura de Obras Pú- 
blicas. Gobernador c iv i l  de la provincia 
y Miaistérios de Marina y Guerra:

Considerando que se tratad© una obra 
que no causa perjuicio á los intereses 
públicos y que constituye una mejora 
para la iocalivtad,

S. M, el Rey (q, D. g ), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral ha resuelto otorgar la autorización 
solioitada con arreglo á las condiciones 
sigüientes:

í.^ Se autoriza al Ayuntamiento de 
Cuiléra para construir un paseo en la  
playa de San Antonio, de dicha ciudad;

2-  ̂ El paseo, que comprenderá toda la 
zona concedida, tendrá 62 metros de an
cho y bordeando la playa estará com
prendida entre la avenida de PeriB Mea- 
cheta y el llamado Camins d’els Home% 
debiendo ejecutarse las obras con estric
ta sujeción al proyecto que acompaña al 
expediente que Leva fecha' 22 de Marzo 
do 1917;

3.  ̂ Antes de comenzar las obras se 
hará por el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia ó subalterno en 
quien delegue, el replanteo do las m is
mas y el replanteo de los terrenos conce
didos, levantándose el acta correspon
diente, por triplicado, que se ©levará á la 
aprobación de la Superioridad;

4.^ Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses á contar de la fecha de la 
concesión y> term inarán en ©1 de dos años 
á partir de la misma fecha;

5.^ Terminadas las obras se recono
cerán por el Ingeniero Jefe de Obras P ú 
blicas ó Ingeniero en quien delegue, le
vantándose, por triplicado, acta del re 
sultado del reconocimiento, que s© ele
vará á la aprobamón superior;

Una vez obtenida ésta se entregará a l . 
Ayuntamiento ¿de CuUéra uno de los 
ejemplares de esta acta, quedando el otro 
archivado en la Jefatura de Obras P ú 
blicas;

6.  ̂ Todos los gastos de replanteo, 
inspección y reconocimiento de las obras 
serán de cuenta deleitado Ayuntamiento;

7.^ La zona de dominio público que 
se cede al Ayuntamiento no podrá nunca 
ser enajenada ni cedida por éste, ni des
tinarse á  otro uso que al de paseo pú-» 
bíico;

8.^ Q u ed ad  Ayuntamiento obligado
__________ l í  •  X ,  J _  1 -------------  ”

en toaos lO» puntúa UUUUOU», o. uubauiJioutu uuugauQ
esto posible sobre postes fspeclgles fle-H|8l exacto cumpiimieoto ae las leyes de
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Prc^tocGÍóíi á la industria nacional y con
trato y • Accideníes del trabajo do lo3 
obroros;

9,^ Esta GOTíOepÁún se otorg¿i á título 
precario, sin plazo limitado, dejando á 
salvo el derecho de propiedad, sin perju i
cio de tercero, y quedando sujeta á lo 
dispuesto en el artículo 71 del Reglamen
to para la aplicación de la ley de Puertos 
y á las servidumbres de vigilancia y saP 
va mentó litoral que se prescriben en d i
cha ley;

10, * Se dará cumplimiento por el con
cesionario á lo dispuesto en los artícu
los 14 y 15 del 'Regiainento de zobe m i
litar de costas y fronteras, en sus párra
fos cuarto y segundo, respectivamente, y 
S6 rem itirá con tiempo oportinio á 'la  Oo* 
maodaiicia de Ingenieros de Yalencia 
copia de la Memoria y planos del pro- 
yecío que podrán considerarse como de 
replanieo, á los efectos del ya citado pá
rrafo cuarto del artículo 15;

11, Ei incam plim lento por ©I concc- 
sionaricí deciia lqukm  de las condiciones 
anteriores dará iugar á la cadueidad de 
esta coneesióB, p^ra lo cual se taBdrá en 
cuenta lo dispuesto en la ley general de. 
Obras Fáblleas y en ei Regí&ni6nto para 
su apiicí^ción.

Lo que da Real orden, coinuBicada por 
el señor Ministro de Fomento lo dlgm 
á V. S. para pu conooimiento y demás 
efectos. Dios guarde áV. S. muchos años. 
Madrid, 6 da Abril da 1918.—L, Barcala, 
Señor Gobernador civii de la provincia

da Yaleiicia.

Visto el proyecto y expedienta incoado 
á iiistanoia dei Ayiiiitamianto de Deva, 
solicitando natdrlzacióii para encauzar y 
cu b d r el a rro jo  Lazurregui y sanear en 
sa consecuencia las marismas que están 
situadas 011 las dos márgenes del mismo: 

Resulíando que el expedienté se ha 
tramíciiido con arreglo ai artículo 92 del 
Reglamento para la  ejecución da la ley 
de Puertos:

Resultando que por el Gobernador ci
vil de Guiptiscoa se ha hecho i a  declara- 
c io n d e  m arism a que previene ei artícu
lo 91 dei citado Eegiarnento:

Kesultaiiílo que ia petición ha sido fa
vorablemente informada por ©i Coman- 
dánie de Marina; Jefatura de Obras Fó- 
blicas, Gobernador civil y Ministerios de 
Marina y Guerra:

Resultando que anunciada la petición 
en el BoleUn Oficial de la provincia, no se 
presentó reclamación alguna contra las 
obras proyectadas:

Resultando que habiéndose interesado 
de la Jefatura de Obras Públicas mani- 
fesíára si la desecación de iás marismas 
de que se tra ta  puede ejercer alguna in
fluencia en ia barra dei puerto, informa 
aquélla que dicha influencia será absolu
tam ente nuía:

Considerando que el proyecto presen
tado por el Áyuntamiento se estima bien 
estudiado, que se trata de una obra de 
evidente interés general y que induda
blemente hará m ejorar las condiciones 
higiénicas dei barrio, por el que pasa el

arroyo, y que no ha do influir en ia baria  
del puerto,

3, M. el Rey (q. D. g j,.de  coiiformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto conceder la autoriza
ción solicitada con arreglo á las siguien
tes cláusulas: '

1.  ̂ Se autoriza ai Ayuntamiento de 
Deva para encauzar y cubrir el arroyo 
Lazurregiii, y en consecuencia sanear y 
aprovechar las m aiism as que existen en 
las m irgenes de dicho arroyo.

2.®' Las obras ajaeutarán con ai’re- 
glo al proyecto pr{ís36ntado,por ©1 Áyun- 
tamieiiío, que lleva fecha de 20 de Marzo 
da 1917, bsjo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras Públicas ó subal
terno en quien ésta deiogiia.

3.^ La ñaiiza qua d^íbará dapositar el 
Ayuntamiento antes de empezar las obras 
para responder dei cumplimiento de las 
presentes bases, será la equivalente á 3 
por too del presupuesto délas obras que 
afecten al dCfminio público.

4A Las.obras deberán empezar en ©I 
plazo de dos meses, á contar de la facha 
da Im presante concesión, y quedar term i
nadas en el plazo de un año, á partir de 
la misma feclia,

5.® Antes dĉ  empezar las obras serán 
repiaiitoadas por la Jefatura .de Obras 
Públicas, levantándose la corresijondien- 
íe acta y plano por triplicado, que se 
someterá á la aprobacióii. de la Superio
ridad.

6.® Una vez term inadas las obras, se 
procederá á su recoBOclmiento p o rla  J e 
fatura d# Obras Públicas, levantándose' 
po.r triplicado un acta dal resúltadd» que 
s@ obtenga, uno de cuyos ejemplares se- 
rem itirá para su aprobación á m  Supe
rioridad; el segundo se entregará al 
'Ayírntamieiito, archivándose el tercero 
en las oñdn,as d© Obras Páblicae da la 
provineia.

Aprobada dicha acta se devolverá la 
flEnza,_^

7.̂ - LOS gastos que la inspección y el 
reconocimiento originen, serán, da cuen
ta del Ayuiitainiento.

8.  ̂ , Ésta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecha de 
propiedad-y ©I perjincio de tercero, con 
todos ios derechos y obligaciones consig
nadas en ia ley general de Obras Públi
cas  ̂ en la especial d© Puertos y demás 
disposiciones vigentes en la maíéria, 
quedando sujeta á lo dispuesto en ©1 a r
tículo 97 del Reglamento para ia aplica
ción de dicha ley de Puertos.

9.^ Queda el Ayuntamiento concesio
nario obligado al exacto cumplimiento 
de lo dispuesto en ei Real decreto de 
Reformas Sociales de 20 de Junio de 
1907.

10. El Ayuntamiento concesionario 
deberá rem itir á la Comandancia de In 
genieros de San Sebastián copia de la 
Memoria y üianos del proyecto, y dar 
cuenta, con tiempo oportuno, á la Auto
ridad militar, de las fechas de comienzo 
y ñn de las obras, j

11. El incumplimiento por el Ayunta
miento de una cualquiera de las cóndi- 
ciones que proceden ó de las que de ellas

se deriven, dará lugar á ía caducidad de 
esta conoesión, y, llegado este caso, se 
procederá con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Lo que de Rear orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Abril de 1918,=Ei Director 
general, Luis Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia

da Guipúzcoa.

AGUAS

Examinado el proyecto ie construcción 
de cuairo barc5szas de hormigón armado 
para solucionar las diñoultades que ofre
cen los transporíes de materiales^ coa 
destino i  las obras que se construyen 
para utilizar el Canal de Castilla como 
canal de riego:

Resultando que el proyecto está bien 
redactado y justiñcado el presupuesto por 
adm inistíación, que asciende I 43.746,70 
-psBetas:

Coqsiderando la conveniencia de dis
poner oportunamente de ios m ateriales 
necesarios para las obras, que aélo puedo 
conseguirse en Jas circunstancias actua
les haciendo ©1 transporte por el Canal: 

Considerando que aun cuando el p ro 
yecto está bien redactado, pudiera ©ri la 
práctica.ser necesario m odiñcar el m a
terial de las barcas porque se obtuviera 
alguna economía que hoy no puede pre- 
vers« ó por iiñcultades de adquisición: 

Considerando que la urgencia del ser
vicio y la conveniencia d© disponer de 
barcas no sólo para el transporte de m a
teriales, sino para ci?mplimiento de la 
Real orden de 16 de Noviembre de 1917, 
que dispuso se m tensiñque el tráfico por 
©1 Canal, aconsejan utífizar la facultad 
que el artículo 2,  ̂del Real decreto de 21 
de Diciembre de 1917 concede jja ra  que 
puedan autorizarse obras por adminis- 
traclón, ' ■

S. M. ©1 Rey (q. D. g ), de acuerdo con 
el Ooíise|o de Ministros, ha tenido á bien 
autcrizar á la Jefatura del Canal da Cas
tilla y Canalización del Manzanares, para 
que por administraciója proceda á la 
construcción de cuatro barcazas para el 
transporte de materiales con- destino á 
las obras, por ei Canal de Castilla, con 
arreglo al proyecto presentado, quedan
do autorizada la Jefatura para aquellas 
modificaciones que aconseje la práctica, 
íjacluso cambio de material, siempre que 
no se exceda del presupuesto de 43,746,70. 
pesetas, y dando cuenta á la Dirección 
General de Obras Públicas de tales mo- 
diñoaciones.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 9 de Abril de 1918.= 
El Director general, L, Barcala.
Señor Ingeniero Jefe del Canal de Castilla 

y Canalización dei Manzanares.
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